
Escritura
PÚBLICA

• a l d e a  g l o b a l •

46

AMADOR GÓMEZ

PODRÍA explicarnos cuáles son las
principales áreas de actuación en

las que están trabajando?
–La fuerza y el prestigio de la

CAA se ha ido incrementando pau-
latinamente gracias a una tradición
de más de cinco décadas del esfuer-
zo compartido de los dirigentes que
nos precedieron, de nuestra presi-
dencia y, por supuesto, de la presi-
dencia de la UINL, que ha atendido
el desarrollo adecuado de esta comi-
sión. Sus misiones específicas son,
entre otras, prestar asistencia a los
Notariados del continente america-
no para favorecer su organización
en colegios u otra forma de asocia-
ción; en el desarrollo y mejora de la
actividad profesional y tratar los
problemas particulares de los Nota-
riados miembros del continente. En

la CAA emprendimos la tarea de
realizar un amplio consenso en las
aspiraciones, capacidades y nece-
sidades de los asociados. Descu-
brimos así que la necesidad más
importante es la demanda jurídica
permanente de cada Notariado,
como único camino para mante-
nernos actualizados en este mundo
esencialmente cambiante. Es por
ello que decidimos implementar
jornadas notariales, talleres, semi-
narios, cursos, conferencias, nove-
dades bibliográficas y reformas 
legales.

–¿Existen características comunes en-
tre los Notariados de la Región o cada
uno tiene su propia idiosincrasia? 

–Aunque cada uno de los Nota-
riados tiene su propia idiosincra-
sia, existen notables similitudes
en algunos de ellos, provocadas co-

mo consecuencia del origen co-
mún de España como madre pa-
tria. Podríamos decir que en los
Notariados de América se pueden
distinguir tres grupos principales:
donde a los notarios se les conside-
ra servidores públicos; los que tie-
nen la concurrencia de ser aboga-
dos y notarios y los notarios de
pura tradición latina, que llegan al
cargo mediante un examen de co-
nocimientos o mediante un exa-
men de oposición y permanecen
en el cargo hasta su muerte, su re-
nuncia o su jubilación.

–La Comisión de Asuntos Americanos
cuenta con un área de “relaciones con
los notariados anglosajones america-
nos”. ¿Cuáles son los proyectos de este
grupo de trabajo? ¿Cree que el modelo
notarial de seguridad jurídica podría
tener éxito en Estados Unidos? 

ALFONSO ZERMEÑO
[Presidente de la Comisión de Asuntos Americanos 

de la Unión Internacional del Notariado (UINL)]

INTEGRADA por veintitrés países de los ochenta que pertenecen a
la Unión Internacional del Notariado –un tercio de los miembros

totales– y con casi medio siglo de existencia, la Comisión de
Asuntos Americanos (CAA) está presidida por el mexicano Alfonso
Zermeño. En su opinión, “la globalización obliga a consolidar al
Notariado como un organismo útil para la comunidad, que permita al
Estado proyectar el imperio de la legalidad y seguridad jurídica en
los negocios que sean otorgados ante la fe pública”. 

‘EL NOTARIADO ES PROTAGONISTA Y PARTE DEL
CAMBIO TECNOLÓGICO’

“El Notariado Español ha prometido apoyar a los Notariados de América
en la implementación de sus soportes informáticos”
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–Sí. La CAA cuenta con una Co-
misión de Trabajo que atiende las
relaciones con los Notariados An-
glosajones de América (incluye a
Belice, Guyana, los diversos países
del Caribe de cultura británica y
aun hasta las colonias inglesas, da-
nesas o estadounidenses existen-
tes). Recientemente, la comisión co-
laboró con el Consejo de Dirección
de la UINL, el Consejo General y la
Asamblea de Notariados miembros
para decidir que el Notariado de
Lousiana dejara de pertenecer co-
mo miembro de la UINL y, en su lu-
gar, se aceptó como Notariado ob-
servador (figura que contemplan
los estatutos de la UINL) al Nota-
riado del Estado de Florida, con el
que se ha llevado a cabo una serie
de intercambios de experiencias a
fin de concretar su deseo de llegar
a adoptar la figura del notario de ti-
po latino en el tráfico jurídico, es-
pecialmente en materia del uso de
la firma electrónica. Por otro lado,
en abril la CAA llevó a cabo una
reunión de trabajo con los miem-
bros de la North American Civil
Law Notarys, asociación que pre-
tende reunir a todos los notarios
del Common Law que están intere-
sados en conocer y desarrollar el
estilo del Civil Law Notary que
concluyó con la firma de un proto-
colo de colaboración académica e
institucional. 

Los proyectos de acercamiento
que la CAA tiene con las diversas

agrupaciones de los public notarys
anglosajones son muy interesantes,
pues tratan de lograr una difusión
de las ventajas del sistema notarial
de tipo latino mediante trabajos bi-
laterales o trilaterales; proyecto que
a lo largo de estos años ha logrado
un notable acercamiento, por ejem-
plo, con el Notariado de British Co-
lumbia en Canadá, con el cual ya
existe una comunicación institu-
cional permanente. Resulta aventu-
rado afirmar que el modelo notarial
del Civil Law que otorga una mayor
seguridad jurídica será exitoso en
los EE.UU., ya que el sistema anglo-
sajón está profundamente arraiga-
do en los cincuenta estados de la
Unión y la labor de los notarios es
prácticamente nula y sólo resulta
útil para los actos que deban surtir
efectos jurídicos fuera de sus fron-
teras; todo esto se suma a la prácti-
ca jurídica de carácter litigioso, que
está fuertemente arraigada en ese
país. No obstante lo anterior, y a
fuerza de seguir insistiendo la CAA
en ese acercamiento, resulta muy
posible que el sistema notarial lati-
no tenga alguna penetración y acep-
tación en el sistema norteamerica-
no; al menos, por lo que respecta a
la certidumbre de ciertos hechos o
actos que los notarios puedan cons-
tatar y que mejoran las herramien-
tas de prueba en los litigios.

–¿Qué balance realiza de las XV Jorna-
das Notariales Iberoamericanas cele-

bradas recientemente por la Unión In-
ternacional del Notariado en Madrid? 

–La reciente Jornada Iberoa-
mericana ha sido una muestra de
que cuando se quiere se pueden
hacer grandes cosas y además se
pueden aprovechar al máximo los
tiempos y los espacios para poder
cumplir con los requerimientos de
la UINL, de la CAA y, por supues-
to, del Notariado anfitrión. Hoy en
día veo que hay “peleas” por las se-
des de estos eventos, cuando hace
unos años nadie quería asumir ese
compromiso. Al ver los resultados
exitosos como los de estas últimas,
el número de participantes, las po-
nencias y conclusiones, no queda
más que decir: “misión cumplida”.
Podemos sentirnos orgullosos y
satisfechos del trabajo que veni-
mos realizando, pues cada día se
nota más la presencia del Notaria-
do Americano en la actividad de
nuestra Unión y en diversos países
donde participamos en reformas
legislativas, originadas en muchas
ocasiones de las conclusiones de
nuestras Jornadas.

–Con motivo de dichas jornadas, tuvo
lugar una visita institucional al Senado
donde usted puso de manifiesto la tras-
cendencia que tuvo la Constitución es-
pañola de 1812 en el desarrollo del Es-
tado del Derecho en Iberoamérica. ¿Qué
otros vínculos –junto al del idioma–
existen entre los Notariados americanos
y el español?

“Varios Notariados americanos estudian nuevas competencias, como
el matrimonio civil y  el divorcio voluntario”
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–La visita al Senado fue sin du-
da uno de los momentos más emoti-
vos ya que nuestra Jornada Iberoa-
mericana coincidía con eventos
propios del Notariado Español, co-
mo su Congreso, la conmemoración
de su Ley y de la Constitución de
Cádiz. Puedo agregar que uno de los
vínculos con España más impor-
tantes en América, además del idio-
ma, es nuestra legislación, ya que la
gran mayoría de los Notariados es
heredero del mismo Código Civil
Español. Y, por supuesto, la religión
católica, que juega un papel agluti-
nante, pues logra una cohesión im-
portante ya que tener leyes, idioma
y religión común hace una herman-
dad con España que los mantiene
unidos en una misma idiosincrasia
y cultura. En el discurso que diera
en el Senado español hice hincapié
de la trascendencia e importancia
que tuvo la Constitución de Cádiz
en América, pues aunque ya se ve-
nían gestando los anhelos de inde-
pendencia, esta Constitución sirvió
como inspiración para las Cartas
Magnas de nuestros países y fue no-
table también la colaboración y
participación de un gran número
de legisladores españoles en su ela-
boración de tales constituciones.

–Recientemente han surgido al amparo
de la UINL otras asociaciones globales
para la difusión del sistema notarial la-

tino, como la Academia Notarial Ame-
ricana, la Fundación para el Derecho
Continental o la Red Mundial del Nota-
riado. ¿Podría explicarnos cuáles son
las principales acciones llevadas a ca-
bo por estas instituciones? 

–Está demostrada la importan-
cia que tienen hoy las nuevas tec-
nologías y el Notariado no puede ni
se encuentra fuera de estos avan-
ces; por el contrario, es protagonis-
ta y parte del cambio; es por ello
que la UINL y la CAA se preparan
para dar mayor atención a este fe-
nómeno por conducto de los grupos
de trabajo mencionados, para pro-
mover un mayor uso de las herra-
mientas de la tecnología telemática
en el ejercicio profesional de los no-
tarios a fin de hacer más eficientes
las operaciones con nuestra clien-
tela, sin duda promoviendo la fir-
ma electrónica, el documento nota-
rial electrónico y su adecuación
legal en cada uno de los países. Ca-
be resaltar el ofrecimiento que nos
ha hecho en Madrid el Notariado
Español, que promete apoyar a los
Notariados de América en la imple-
mentación del soporte informático
necesario, ofrecimiento que ha sido
muy benéfico para quienes no tie-
nen el suficiente poder adquisitivo.

–El ministro de Justicia español ha ma-
nifestado recientemente una propues-
ta para que los notarios puedan reali-

zar bodas y divorcios, una iniciativa
que ya se ha puesto en práctica por al-
gún Notariado americano. 

–Efectivamente, varios Nota-
riados en América contemplan
nuevas figuras de competencia no-
tarial como son el matrimonio ci-
vil, el divorcio voluntario, así co-
mo diversos actos de la llamada
Jurisdicción Voluntaria y con ello
se ha incrementado la presencia y
utilidad de los notarios en la vida
social, ya que se concreta su reco-
nocimiento legal como auxiliar en
la Administración de Justicia. El
Notariado con estas nuevas incur-
siones demuestra que puede parti-
cipar útilmente en temas que no
necesariamente representan con-
tenido patrimonial, pero sí apoyan
al ciudadano en tiempos difíciles,
ya que los trámites ante notario
son simples y baratos. Reciente-
mente tuvimos reformas en Méxi-
co al Código Civil en las que se in-
crementa y facilita la actividad
notarial en estos temas para ha-
cerlo mas accesible a la gente de
escasos recursos, reduciendo los
honorarios.

–Una de las causas principales de po-
breza en el cono sur es que una gran
parte de los propietarios de tierras care-
cen de títulos –escrituras públicas– que
acrediten la titularidad de sus viviendas. 

–La CAA tiene entre sus objeti-
vos del próximo año obtener de los
Notariados nacionales un diagnós-
tico preciso sobre la situación de
irregularidad en la tenencia de la
tierra y la propiedad de la casa
propia, a fin de poder promover
ante sus gobiernos programas, ins-
tancias o medidas que faciliten la
regularización de la propiedad in-
mueble, dando seguridad a los ciu-
dadanos y a las familias y dotar de
precisión al valor de mercado de
tales inmuebles. En enero próxi-
mo se llevará acabo en la Ciudad
de México un importante foro res-
pecto a este tema, en el cual se ha
invitado al Notariado Mundial con
el tema de la titulación, regulari-
zación o escrituración. ■

“La necesidad más importante del Notariado es
su capacitación jurídica permanente”
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